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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-—Se admiten suscriciones.

AimCULO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real ia- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número
E5TXBLECIMIENLOS PENALES.

El Exorno Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 29 de Ju
lio último me comunica la Real or
den siguiente:

«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D G.) de la frecuencia, con 
que al construirse por contrata obras 
por cuenta del Estado para esta
blecer prisiones de partidos ó de 
provincias, se hacen aumentos de 
las mismas fuera del presupuesto 
aprobado, y que ha servido de ti
po en la subasta verificada al efecto 
ocasionando la formación de presu
puestos adicionales después de con
cluidas las obras, ó resultando ma
yores aumentos al practicar la li
quidación general de su termina
ción. Enterada S. M. y" á fin de 
que no se repitan aquellos casos 
que están en contra de lo preveni
do sobre el particular en las dis
posiciones! vigentes, ha resuello que 
V. S. cuide de que r.o se proceda 
en las obras de que se trata á gasto 
alguno superior al total en queque- 
darán las subastas, sin que an
tes se forme y remita el presupuesto 
conveniente que ha de examinarse 
en su caso antes de terminar la 
obra principal á que se refiera y 

moracer la aprobación superior. De 
R*al orden lo comunico á V. S. 
para su i teligencia y efectos con
siguientes. »

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su 
cumplimiento. Zaragoza 6 de Agosto 
de 1864-. — Francisco Fernandez 
Golfín. _______

Circular número.
Beneficencia y Sanidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 21 del mes úl
timo me comunica la Real orden 
siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G ) de 
que varios Alcaldes se escusan á 
certificar gratuitamente la existen
cia de los espósilos que se laclan en 
los pueblos de su respectiva juris
dicción por cueula de los estable
cimientos de Beneficencia; ocurrien
do lo propio asi con varios profe
sores de instrucción pública que de
sempeñan escuelas sostenidas con 
fondos municipales, como con al
gunos Médicos titulares que reusan 
prestar en cada caso á los in
dividuos de la espresada clase la 
enseñanza y asistencia gratuita que 
reclaman, S. M. de acuerdo con lo 
informado por la Junta general de 
Beneficencia fia tenido á bien re
solver:

1 .° Que no debiendo ni podien
do escusarse los Alcaldes á dar fé 
de la existencia de los espósilos que 
se laclan en los pueblos de su res
pectiva judisdiccion por cuenta de 
los establecimientos de Beneficen
cia en atención á ser un servicio 
que por su índole y carácter deben 
prestar sin retribución alguna, como 
¡o verifican en asuntos oficiales y 

benéficos todas las autoridades cual
quiera que sea su clase; haga V. S. 
entender á los Alcaldes para su mas 
puntual y exacto cumplimiento la 
indispensable obligación en que es
tán de expedir gratuitamente cer
tificaciones justificativas de la exis
tencia de los espósilos, en la forma 
que exijan los Reglamentos de los 
asilos de que aquellos dependan, ó 
en su defecto, las autoridades á cu
yo cargo esté la administración de 
los mismos.

2 .° Que en atención á que los 
profesores encargados de desempe
ñar escuelas públicas doladas con 
fondos municipales están obligados 
á dar gratuitamente la enseñanza 
elemental á los niños cuyos padres, 
tutores ó los que hagan sus veces 
no puedan costearla, esegun el ar
tículo 9 o de la Ley vigente de Ins
trucción pública, y hallándose por 
punto general en igual caso de ab
soluta pobreza los expósitos proce
dentes de las inclusas, corresponde 
producir ante los Alcaldes de cada 
localidad las quejas á que el in
cumplimiento de este deber por par
te de los Maestros de escuela dé 
margen á fin de que en su conse
cuencia les hagan las oportunas pre
venciones, sin perjuicio de elevar el 
competente recurso á la superioridad 
en caso necesario.

3 .® Que en consideración á que 
por el Real decreto de 5 de Abril 
de 1864, implícitamente confirmado 
en esta parte por la Ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855, se 
dispone que habrá en todas las po
blaciones Médicos y Cirujanos titu
lares, hallándose consignada entre 
las obligaciones y deberes impues
tos á los mismes por el citado Real 
decreto, el de asistir gratuitamente 

á los niños espósilos que se criasen 
en los pueblos, ó á cualquier otro 
acogido en los e>lablecimienlos de 
Beneficencia que accidentalmente se 
encontrase en él; y que si bien es 
cierto que según lo establecido en 
el arl. 68 de la mencionada Ley de 
Sanidad, no podrá obligarse á los 
facultativos á prestar otros servicios 
que los espresados en sus contraías 
no lo es menos que con arreglo al 
arl 65 de la misma ky, los Go
bernadores pueden hacer que se 
consigne en ellas dicha obligación 
y compeler á los Ayuntamientos ó 
que la cumplan, á cuyo fin y para 
que fuera mas fácil y menos gra
vosa se previene en el arl 66 que 
cuando los recursos de un pueblo 
no alcancen á sostener aquellos fa
cultativos se asocien á los pueblos 
inmediatos, dicte V. S. eficaces dis
posiciones bajo su mas estrecha res
ponsabilidad para que la ley tenga 
entero cumplimiento en esla parle, 
en la inteligencia de que solo los 
facultativos no titulares son libres 
en el ejercicio de su profesión, y 
que, aun estos mismos, según el ar
tículo 68 de la ley y el derecho 
común, pueden ser cumplidos á la 
asistencia gratuita de los pobres 
cuando en sus contratos parliculares 
con los vecinos de un pueblo se 
hubiesen obligado á ello.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su pun
tual y exacto cumplimiento; en la 
inteligencia de que cualquiera falla 
que se cometa contraviniendo á lo 
preceptuado en la soberana disposi
ción preinserta, será por mi corre- 
jida con la mayor severidad. Zara
goza 8 de Agosto de 1864.^Fran
cisco Fernandez Golfín.
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Circular numero 721.

La Dirección General de Loterías 
con fecha o del actual me dice 
lo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este 
día, para adjudicar el premio de 

rs. concedido en cada acto á 
las»,huérfanas de Militares y Palrio-v 
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio D.* Fer
mina Giménez Calderón hija de 
D. Manuel, vecino de''Nombtda, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de la 
interesada. Zaragoza 9 de Agosto 
de -186Í =Francisco Fernandez 
Golfín.

Circular numero

La reconocida utilidad del pron
tuario de equivalencias y tablas de re
ducciones de las pesas y medidas mas 
usuales en las tres provincias de Ara
gón, á las del nuevo sistema métrico 
decimal y viceversa, publicado por 
D. Santos Sebastian y Gil, me pone 
en el caso de recomendarlo muy efi
cazmente á los Ayuntamientos de 
esta provincia, los cuales podrán ad
quirirlo por medio de carta dirigida 
al autor en esta Capital calle de Blan
cas núm. 4, tareero, mcluvendo la 
sellos de franqueo de 4 cuartos. Za
ragoza 10 de Agosto de 1864.— 
Francisco Fernandez Golfín.

Circular número.

Habiéndose fugado de la casa pa
terna los niños José Arbiol y San
tiago Resbal, de 1 4 años de edad el 
primero, que lleva solo camisa blan
ca y pantalón rayado, y el segundo 
de 12 años, que viste calzones de 
mahon de color de ceniza y un pa
ñuelo vareteado; encargo á los SS. 
Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo dé vigilancia* dependien
tes de mi autoridad, practiquen las 
oportunas diligencias para conseguir 
su captura, y que en caso de ser ha
bidos sean puestos á disposición del 
Alcalde de Caspe para que los en
tregue a sus padres. Zaragoza 6 de 
Agosto de 1864.—Francisco Fer
nandez Golfín.

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular.

Sin embargo de lo prevenido en 
mi circular de 15 de Julio último, 
inserta en el Boletín oficial núme
ro 112, son varios los pueblos que 
hasta la fecha no han remitido á es
te Gobierno de provincia los esta
dos referentes á los medios de trans' 
portes terrestres y fluviales que se 
emplean en el corriente año: en su 

constcucncia, los Ayuntamientos que 
no hayan llenado este servicio, pro
curarán mandar dichos documentos 
antes del día 20 del actual bajo su 
mas estrecha responsabilidad; la cual 
también se hará eslensiva á los Se
cretarios. Zaragoza 10 de Agosto 
de 1864 =EI Gobernador, Franca- 
Femandes Golfín.

Sección de I omento.—Agricultura. 

Circular.

En el pliego de condiciones anun
ciado en el Boletín n. 124 y 125 
para la subasta del suministro de 
los potros acogidos en la Dehesa 
potril de. esta provincia, se dice 
equivoeadamonte en la condición 3/ 
que el fascal de la alfalfa seiá de 
36 fajos, siendo asi que debe en
tenderse de 30 fajos como asi se 
consigna ya en la condición 1.a

Asi mismo en la condición 12 
sé dice, que la fanega de cebada 
ha de ser de 30 libras de peso y 
la de abena de 24, y siendo la 
medida de ambas especies para la 
contrata, la casleilana, su peso de
be ser respectivamente el de 72 li
bras la fanega de cebada y 57 la 
de abena.

Y se hace esta rectificación para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la contrata del refe
rido suministro.

Zaragoza 11 de Agosto de 1864. 
—El Gobernador, Francisco Fer- 
nendez Golfín.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Alarba dotada con 2000 reales 
anuales se halla vacante por dimi
sión del que la óblenla.

Los aspirantes, que á la calidad 
mayores de 25 años quieran intere
sarse, podrán dirigir sus solicitu
des al Aynnlamienlo dentro del tér
mino de un mes á contar desde el 
en que se anuncie en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de 

- Madrid.
Zaragoza 9 de Agosto de 1864. 

=Francisco Fernandez Golfín.

Cuerpo de Ingenieros de montes. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú- 
bliea subasta bajo el tipo dj 17100 
reales vn. las leñas para él carbo
neo de la 1.a mitad de la partida 
Valdecerezo , correspondiente al 
monte la Sierra del pueblo dé Co- 
suenda, calculado aquel producto en 
5700 arrobas de carbón.

La Subasta tendrá lugar el dia 
12 de Setiembre próximo en las ca
sas consistoriales de dicho pueblo á 
las doce de la mañana, y con asis
tencia del empleado del ramo que 

se designe.
En la Secretaría del Ayunta

miento obrarán con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones, para que puedan ser 
examinados por los que deseen in
teresarse én aquel acto.

Zaragoza 6 de Agosto de 1864. 
=EI Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jurdana.

En-virtud de autorización conce
dida por el Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de 7200 
reales vn. las leñas para carboneo 
del 9.° tajón del monte Valonda 
del pueblo de Cerveruela.

La subasta tendrá logar el dia 18 
de Setiembre próximo á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial 
del pueblo bajo la presidencia del 
Alcalde y 6on asistencia del em
pleado del ramo que se designe.

El expediente y pliego de condi
ciones obrará con anticipación en la 
Secretaría del Ayuntamiento , para 
que puedan enterarse los que deseen 
lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 6 de Agosto de 1864. 
=El Ingeniero Gefe del Dislrilo, 
José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Excmo, Sr, Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de 3000 
reales vn. los pastos de la dehesa 
Luqqillodpl pueblo de Herrera, des
de 1.* de Octubre viniente á 3 de 
Mayo de 1865.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

No t a de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en 
los dias que á conlinuacion se espresa. para atender al suministro del 
Ejército. ,, . . . ,

Zaragoza de Agosto de 4864.=EI Administrador, Pedro Machín.=- 
V.° B.°=E! Comisión de Guerra inspector, José M. Muñía
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La subasta tendrá lugar el dia 10 
de Setiembre próximo en las ca^as 
consistoriales de dicho pueblo á 'as 
2 de la tarde, y con asistencia del 
empleado del ramo que se designe.

En la Secretaría del Ayuntamien
to obrarán con la debida anlicipa- 
cion el espt diente y pliego de:condi- 
ciones para que puedan ser exami
nados por los que deseen interesar
se en aquel acto.

Zaragoza 6 de Agosto de 1864. 
=EI Ingeniero Gefe del Dislrilo. 
José Jmdana.

En virtud desautorización conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de 1000 
reales vn. los pastos de las partidas 
Hoyas del Pinar y del Ci'.nejo en
clavadas en el monte titulado el Pi
nar del pueblo de Herrera, desde I / 
de Octubre viniente á 3 de Mavo de 
1865.

La subasta tendrá lugar el dia 10 
de Setiembre próxim " en las casas 
consistoriales de dicho pueblo á la 
una y inedia de la larde, y con asis
tencia del empleado del ramo queso 
designe.

En la Secretaría del Ayuntamien
to obrarán con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones para que puedan ser exa
minados por jor que deseen intere
sarse en aquel acto.

Zaragoza 6 de Agosto de 1864. 
—El Ingeniero Gefe del Distrito. 
José Jordana.

3Ies de Agosto 1864.
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Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director genera] de 
Instrucción publlica con fecha 4 del 
corriente me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en el Instituto local 
de '2.4 enseñanza de Cabra la cátedra 
de Lengua francesa, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescri
be el articulo 2(>8 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Sevi- i 
lia, en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento del.0 de Ma
yo de 1864.

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita.—1.° Tener 24 años de edad. 
=2.a Haber observado una condncta 
moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas el dis
curso deque trata el párrafo 4.° del ar
tículo 8.° del mismo reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública; 
«Del pronunciamiento y délas diversas 
especies: Comparación entre el caste
llano y francés.»

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 8 0 del citado reglamen
to de I.° de Mayo de 1864, se publica 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito y en los Institutos 
del mismo á los efectos oportunos.

Zaragoza 19 de Julio de 1864. 
El Rector, Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 4 del cor
riente me remite el siguiente anuncio.

»Están vacantes en los Institutos pro
vinciales de Huelva, Canaria y en el 
local de Cádiz las cátedras de latín y 
griego las cuales han de proveerse por 
oposición como prescribe el artículo 
208 de la Ley 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Sevi
lla en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de l.° de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita. ■ l.° Ser español.—2.° Tener 
24 años de edad.=3." Haber observa
do una conducta moral irreprensible. 
=4.° Ser Bachiller en la facultad de 
l ilosofia y letras ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á cáte
dras de dicha asignatura, antes de la 
ley de Instrucción pública de Í857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar ^desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.° del artí
culo 8.° del mismo reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
«Comparación entre el verbo latino y 
el griego.»

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 8.° del citado reglamen
to de 1/ de Mayo de 1864, se publica 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito á los efecloe opor
tunos.

Zaragoza 19 de Julio de 1864.=E1 
Rector, Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 28 del 

último mes me remite el .siguien
te anuncio.

«Está vacante en la Universidad de 
Vailadolid la cátedra de Instituciones 
de Hacienda publica de España corres
pondiente a facultad de Derecho sec
ción de Derecho administrativo , la 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al artículo 227 de la Ley 
de Instrucción pública.—Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes documen
tadas en el término de tres meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, por el conducto 
que determina el art. 40 del Regla
mento de l.° de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario 
para que llegue á noticia de los inte
resados.

Zaragoza 5 de Agosto de 1864.—El 
rector accidental, Dr. José Puentes.

D. Jaciníode Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por ei presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con de
recho á los bienes que han quedado 
por fallecimiento de Sor María Le- 
losa, natural de Leciñena, Religiosa 
que fué dele: nvenlo de Nlra. Sra. de 
Altabas de esta ciudad para que en 
el término de 15 dias, comparezcan 
en este mi Juzgado y espediente de 
ab-inleslalo formado al efecto á ins
tancia de Francisco y Lorenzo Le- 
losa hermanos de aquella, apercibi
dos que de no hacerlo, se seguirá 
adelante el ju ció, entregando la he
rencia á quien corresponda y pa
rándoles en su virtud el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 9 de Agosto 
de 1864.—Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S"?, Fernando 
Bruquera.

D. Atanasio Tuñon, caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
tercero, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Hago saber: á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes de
jados al fallecimiento intestado de 
I). José Yiñuales natural de Tolsa, 
provincia de Huesca, se presenten á 
deducirlo en este Juzgado en el tér
mino de 30 días á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y de la de Huesca, 
pues pasado dicho término sin haber
lo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi lo tengo 
acordado en el espediente de juris
dicción voluntaria instado por Doña 
Manuela Gallan viuda de aquel, so
bre nombramiento de Tutores de sus 
hijas D/ Germana Teresa, y de Do
ña Isabel Viñuales y Gallan.

Dado en Zaragoza á 9 de Agosto 
de 1864.—Atanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, Juan D. Ambrój.

Por el presente ciío, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
José Juan Ramón Castro y Giménez 
natura! del.Mara^esquilador vecino de 
esta Ciudad para|que *énel término de 
9 dias se presenté en este Juzgado 
á defenderse de la causa que se 
intruye sobre lesiones á José E?cudc- 
ro bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Agosto 
de 1864.=Atana3Ío Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, L. Camilo Tor
res!

Por segundo edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á D. Félix Compa
ñón, guarda que fué del monte del 
Castellar para que en el término de 
9 dias comparezca en este J uzgado á 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mis
mo se instruye sobre abusos en el 
egercicio de sus funciones, pues si 
asi lo hiciere se le oirá y administra
rá justicia. parándole en otro caso el 
peijuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 4 de Agosto de 1864. 
—Alanasi') Tuñon.—Por manda
do deS. S.1, Juan D. Ambroj.

Oscar Catalan, Escribano del I 
Juagado de primera instan- ' 
cia del partido de Pina.

Certifico: Que en el espe
diente seguido en esle Juzga- I 
do y de que luego se hará i 
mérito, se ha dictado la si
guiente:

«Sentencia. En la villa de 
Pina á 20 de Julio de 1864: 
El Sr. D. Ramón Octavio de 
Toledo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su Par
tido; habiendo visto este inci
dente promovido por Sebastiana 
Falcon, vecina de Nuez, sobre 
pobreza:

Resultando que interpuesta 
por dicha Sebastiana, tercería 
de dominio, á los bienes em
bargados á su esposo Tomás 
Natalias, en causa sobre lesio
nes á la misma; solicitó por 
medio de un otrosí, el bene
ficio de litigar como pobre, en 
concepto de serlo, según ofre
cía justificar: •

Resultando, que conferido 
traslado de la pretensión á 
Natalias, Promotor Fiscal del 
Juzgado y Procurador de los 
interesados en costas, no ha 
comparecido el primero á opo
nerse, sustanciándose el inci
dente por su rebeldía con los

estrados del Juzgado; y dichos 
funcionarios contestaron podía 
accederse á lo solicitado, si de 
la prueba ofrecida, resultare ser 
cierta la pobreza aducida:

Resultando, que recibido á 
prueba el incidente, la hizo Se
bastiana Falccn, con tres ies- 
tigos que contestes afirman, ca
recer completamente de bienes 
no conociéndole otros ni mas 
que los tres números que fue
ron embargados al referido su 
esposo, con cuyos producios aun 
en el caso de ganar la terce
ría que tiene interpuesta no le 
era posible cubrir sus primeras 
necesidades: acreditando tam
bién por certificación catastral 
que las fincas embargadas fi
guran con un líquido imponi
ble de 1 78 rs. 96 cénls.

Considerando que careciendo 
dicha Falcon, como justifica de 
toda utilidad, y que aun en el 
caso de que en los menciona
dos autos de tercería, se decla
rase pertenecer á la misma los 
bienes embargados, los Iproduc- 
tos de estos no equivalen evi
dentemente con mucho al im
porte del doble jornal de un 
bracero en esta localidad; su 
pretensión es precedente, y de
be estimarse asi en conformi
dad á lo dispuesto en los ar
tículos 179 y 182 de la ley 
de enjuiciamiento civil:

Falla: Que debía declarar y 
declaraba pobre á Sebastiana 
Falcon, para litigar en la ierce- 

1 ría que tiene incohada y de que 
1 se ha hecho mérito, y con op- 
, cion en su consecuencia á dis- 
¡ frutar de los beneficios señala

dos en el art. 181 de la citada 
ley.

Asi por esta sentencia, que 
se notificará hará notoria y pu
blicará por el rebelde en el 

¡ Boletín obeial de la provincia 
i conforme previene el 1190 de 
■ la misma ley, definitivamente 
i juzgando lo proveyó pronunció 

y firma dicho Sr. Juez, de que 
doy fé.—Ramón Octavio de To
ledo.=Ante mi Oscar Calalan.»

Así resulta de dicho espe
diente á que me refiero.

Y para que conste cumpliendo 
' con lo mandado, libro la presen

te que firmo en Pina a 20 de 
! Julio de 1864.—Oscar Calalan.
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D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 

do primera instancia de Pina y 
su partido

Por el presente primer edicto, ci
to, llamo y emplazo á Francisca 
Giménez y Canlarell, que asi dijo 
llamarse, y ser natural de Sans, ve
cina de Gracia, de 30 años de edad, 
soltera y de clase gitana, para que 
en el término de 9 dias, comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa cri
minal contra la misma sobre lesiones 
á Antonia Castro también gitana; y 
no verificándolo se continuará aque
lla en su ausencia y reb-ldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Da
do en Pina á 5 de Agosto de .1864. 
—Ramón Octavio de Toledo.—De 
su orden, Oscar Calaban.

D. Víctor de Vera Auditor de guerra 
honorario y Juez especial de Hacienda 
de esta provincia.

Por el presente cito Hamo y em
plazo á Miguel Ipas, vecino de Ara- 
gües del Puerto para que en el pre
ciso término de 30 dias comparezca 
cueste Juzgado para hacerle saber 
la acusación fiscal en causa que se 
está siguiendo contra el mismo so
bre aprehensión de varios efectos 
de contrabando baj > apercibimiento 
ile que si uo lo verifica será decla
rado rebelde y conlumáz|, seguirá su 
curso el proceso en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Agosto 
de 1864.—Víctor de Vera.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Armisen.

La plaza de cirujano titular de la 
villa de Osera y su agregado de 
Aguilar de Ebro, distante un cuarto 
de hora, cuyas dos poblaciones reu
nidas coi stan de 1 50 vecinos, se ha
lla vacante desde el 29 de Setiembre 
próximo en adelante, por trasladar
se á otro pueblo el que la desempe
ña, con la dotación de 320 rs. anua
les. Los que deseen obtenerla diri
girán sus solicitudes á la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el día 15 de 
Setiembre próximo en que se pro
veerá. Se advierte que el profesor 
que obtenga dicha vacante podrá 
reunir basta 6000 rs. anuales con 
la rasura y lo que le produzcan las 
igualas de los vecinos no pobres; y 
v si el agraciado fuese Médico-ciru
jano (pues que no hay Médico en es
ta villa) se le satisfarán 800 reales 
por Beneficencia, y las igualas con 
ios vecinos podrán producirle 9000 
reales anuales sin ¡a rasura.

El partido de Cirujano de este 
pueblo <le Olvés, se halla vacante 
desde el 29 de S.diembrc próximo 

viniente. Su dotación consiste en 
5000 fs. vn. anuales pagados en 
en esta forma: 300 dél presupuesto 
municipal por la asistencia de po
bres. y los 4700 restantes, al con
cluirse el año del contrato ¡que será 
el 1.' de Octubre, por una comisión 
de contribuyentes en representación 
de los vecinos; teniendo entendido el 
que resulte agraciado, que por di
cha cantidad ha de tener también por 
su cuenta la rasura.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de este pueblo 
hasta el 31 de Agosto inmediato.

Término de Rabal de Zaragoza.

La Junta de Gobierno del tér
mino de Rabal de Zai agoza y la 
comisión nombrada al efecto por el 
capítulo general arriendan y con
tratan en pública subasta, duran
te el peí iod > de 10 años conti
nuos, el cuidado sostenimiento y re
paración del Azud de dicho tér
mino en todas sus parles, y nue
va construcción en caso necesario, 
la Almenara llamada de desaguo 
con lo demás accesorio al misme 
Azud. Dicho acto tendrá logar & 
las 12 de la mañana del día 28 
del mes de Agosto de este año, 
en la casa habitación del Sr. Pro
curador Mayor, D. Lorenzo Peri- 
bañez, calle de Rayen (D. Fran
cisco) antes del Obispo número 21, 
4.° enlresuelo, y hasta dicho dia 
esclusive estará de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secre
taría del término á cargo del in
frascrito Plaza de San Roque nú
mero 1, 2.a habitación.

La subasta se celebrará con su
jeción á lo que previene la ins- 
truccion de 18 de Marzo de 1852, 
y por medio de pliegos cerrados 
que deberán presentarse durante la 
primera media hora, arreglados 
exactamente al adjunto modelo, no 
admitiéndose proposición que esceda 
de la suma de 20.000 rs. anua
les, y en caso de resultar 2 ó mas 
mandas iguales se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta.

Será requisito indispensable pa
ra poder lomar parle en la subas
ta, que lodo proponenle acompa
ñe dentro del pliego un recibo del 
cagero de este término D. Benito 
Teruel, habitante Plaza de la Ve
rónica número 2, que acredite 
haber depositado en poder del 
mismo 2.000 rs. que serán de- 
vuellós desde luego á los liciladores á 
quienes se consigne el remate. Za
ragoza 18 de Julio de 1864 — 
De acuerdo de la Junta, Pedro Ma- 
rin v Goser.

Modelo de proposición.
D........ vecino de........ en vista 

del anuncio publicado con fecha 
18 del mes de Julio último, y bieu 
enterado del pliego de condiciones, 
tomará á su cargo el arriendo y 
contrata del Azud del término de 
Rabal con lodos sus accesorios por 
la cantidad de (aqui se .pondrá en 
L ira la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando en baja el 
tipo fijado) rs. vn.

Fecha y firma del proponenle.

Sociedad general Española de 
Descuentos.

El Consejo de Administración, con
siderando conveniente la realización 
del total importe del capital social en 
plazos determinados de que sean sabe
dores con bastante antelación los seño
res accionistas, y de conformidad con 
las excitaciones hechas en las dos últi
mas juntas generales, ha acordado que 
el 40 por 100 que resta por exigir á 
las acciones se satisfaga en la foima y 
épocas siguientes:

10 por 100 al dia l.° de Otubredel 
presente año.

10 por 100 al L° de Enero de 
1865.

10 por 100 al l.° de Abril de id.
10 por 100 al l.° de Julio de id.
Lo que se anuncia al público, según 

lo prevenido en los estatutos á ün de 
que los señores accionistas se sirvan sa
tisfacer los cuatro expresados dividen
dos ásus respectivos vencimientos, pre
sentando al propio tiempo sus acciones 
para hacer en ellas la correspondiente 
anotación.

Los pagos tendrán lugar:
Fn Madrid, en el domicilio de la 

Sociedad, calle del Caballero de Gracia 
número 23.

Y en provincias en el de las cajas 
locales de la Compañía.

Madrid 8 de Agosto de 1864.—El 
Administrador delegado, L. Guilhore.

En su consecuencia los bS. accionis
tas de esta localidad se servirán pasar á 
las oficinas de la Caja de Descuentos de 
esta plaza á satisfacer sus respectivos di
videndos en las fechas mencionadas. 
Zarago..a 11 de Agosto de 1864.= 
El Director, B. Beriz.

Se arrienda el molino harinero lla
mado de Pitillas, situado en el térmi
no de.Barbues provincia de Huesca, por 
tiempo de un año que empezará en 29 
del próximo Setiembre, mediante pú
blica licitación que tendrá lugar en 22 
del corriente á las once y media de su 
mañana, ante las administraciones del 
Condado de Sástago en Barbues y en 
esta ciudad, Coso núm. 56 entresuelo, 
con los pactos que estarán de mani
fiesto en las mismas, rematándose sien
do admisibles las mandas en favor del 
mas ventajoso postor.

Igualmente se arrienda por un año 
que se contará desde I•° del inmedia
to Octubre, la barca de paso que so
bre el Ebro tiene en Pina dicho Con
dado, mediante pública subasta que se 
celebrara en el espr<sado dia 22 del 
corriente á las once y media de su ma
ñana ante las administraciones del 
mismo en la citada Villa y en esta 
ciudad, Coso núm. 56 entresuelo, con 
los pactos y condiciones de que en es
tas podrá enterarse adjudicándose, sien
do admisibles las proposiciones al me

jor iicitador. '
También se arriendan los molinos 

olearios, sitos en Sastago y Cincolivas, 
propios del referido Condado, por tiem
po de un año ó moltura correspon
diente á la inmediata cosecha de oliva, 
mediante subasta pública que se veri
ficará en el citado dia 22 del presente 
mes, á las once y media de su mañana 
ante las administraciones del espresado 
título en la villa de Sástago y en esta 
ciudad, Coso num. 56 entresuelo, con 
los pactos y obligaciones que estarán de 
manifiesto en las mismas, rematándose 
siendo admisibles las mandas en favor 
del mas beneficioso postor.

Terminando en 30 de Seliembie 
próximo la contraía de Farmaceúli- 
co de la villa de Zuera, la Junta 
de mayores contribuyentes encargada 
de su provisión ha dispuesto anun
ciar la vacante y que el dia 28 de 
Agosto inmediato se provea entre los 
aspirantes. La dotación de dicho 
profesor consiste en 10.200 reales 
anuales, pagados por semestres ven
cidos por la citada Junta; y 800 rs. 
por la Beneficencia pagados por tri
mestres vencidos del Presupuesto mu
nicipal: Además acostumbra agre
garse las casas de la Paul, que le 
contratan por 20 cahíces de trigo 
anuales, poco mas ó menos. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de Zuera hasta el cita
do día en que se proveerá.

CORTE DE MADERAS.

Habiendo determinado el dueño 
de la pardina llamada de Cilla, 
sita en los términos de Huérlalo y 
Binies; en el partido judicial de Ja
ca, hacer una corla de madera re
donda de la llamada comunmente 
docena, catorcena, secena y bovedi
llas; se advierte al público que d-n 
ranle el mes actual se admitirán 
proposiciones para corlar hasta el 
número de 2000 palos marcados ya 
en el citado monte.

Los pactos y condiciones se hallan 
de manifiesto en casa de D. Fran
cisco Larraz calle de Cerdan núme
ro 2 en Zaragoza, á quien podrán 
dirigirse los interesados en la com
pra. ,

EMPRESTITO POMIFKTO

i al 5 por 400.

Emisión del año 1860.

Se compra este papel en el es
critorio de D. Antonio Iglesias.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,


